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COMUNICADO DE PRENSA DE LA JUNTA DE PERSONAL DOCENTE 

SOBRE PLANTILLA DOCENTE 2011-2012 
 

La Junta de Personal Docente no Universitarios ha celebrado un Pleno Extraordinario en el IES La 
Magdalena, de Avilés, donde se ha ratificado la resolución por la que se rechaza la política en materia de 
plantillas que está desarrollando el gobierno asturiano. 

 
Este pleno extraordinario analizó la situación que puede producirse como consecuencia de la supresión de 
296 plazas para el próximo curso que se añaden a las casi 300 que se vieron afectadas por recortes al 
comienzo de éste. En dicho pleno los/as delegados/as sindicales han censurado la actitud de la 
Administración educativa asturiana, pues en ningún momento pretendió negociar con los representantes 
legítimos de los trabajadores este brutal recorte que afectará de manera importante a la escuela pública 
asturiana. 
 
Los sindicatos de la Junta exigen la negociación de un asunto de tanto calado que puede afectar gravemente a 
la situación docente en los centros, al privarles de una buena parte del personal que, hasta ahora, venía 
desarrollando su labor en los mismos. Lo efectos inmediatos de esta política se verán reflejados en aumento 
de ratios, eliminación de proyectos, sobrecarga horaria, desaparición de medidas de atención al alumnado 
con necesidades, etc. 
 
Reiteramos al profesorado, a los padres, madres y alumnos/as de nuestro sistema educativo y a la sociedad 
asturiana que este feroz recorte de plantillas deja a los centros muy lejos de sus necesidades reales de 
funcionamiento. Convierte empleo docente estable en inestable y, como consecuencia, aumenta la 
precarización en la contratación. Puestos fijos, es decir, trabajo estable, se convierten en “necesidades 
funcionales”, en trabajo precario. Todo esto se traduce, además,  en unos 300 puestos de trabajo menos para 
el profesorado interino. 
 
 Como consecuencia, la Junta de Personal Docente ha decidido: 
 
- Solicitar, con carácter de urgencia, entrevista con el Sr. Consejero de Educación y Ciencia para abordar la 
situación de la plantilla docente para el próximo curso escolar. 
- Solicitar entrevista con todos los grupos parlamentarios de la Junta General del Principado de Asturias para 
tratar sobre ese mismo asunto. 
- Realizar el próximo lunes 11 de abril, a las 10.30 horas, un Pleno Extraordinario en el I.E.S. Sánchez Lastra 
de Mieres, y a continuación, una concentración a la hora del recreo (11.05 h.) en el mismo instituto 
mostrando el rechazo a las supresiones previstas para el próximo curso. 
- Realizar el próximo Pleno Ordinario, 9 de mayo de 2011, en Llanes, zona castigada por el recorte que 
pretende realizar la Consejería de Educación y Ciencia. 
- Estudiar la posibilidad de recurrir judicialmente la plantilla docente para el curso 2011-2012. 
 

En Avilés, a 4 de abril de 2011 

 
Beatriz Quirós Madariaga 

Presidenta de la Junta de Personal 
 


